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Cuarto.-Los permisos, obleto del presente contrato, conU
nuarán sujetos al contenido del Decreto 2481/1973. de 17 de
agosto, por e' que fue otorgado.

Qulnto.-tas partes contratantes deberán ajustar sus garan
tías El. la nueva situación creada por las cesiones autorizadas.
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20, y concordantes de
la Ley~ de 'l:1 ie lunio de 1974 Y en el Reglamento para su
aplicación de 30 dd julio de 1978, y presentar en el Servicio de
Hid!ocarburos sus resguardos acrecUtativ08.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 d~ enero de 1984.-P. D; (Orden de 30 de junio

de 19BO). el Subsecretario" Luis Carlos 'Croissler Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

5368 ORDEN de 11 de enero de 1984. por la que 88
mcluY8- a ..Metalúrgica Santa Engracia, S. A.-. en
Ell sector cUJ labrtcación de componente8 para Ve
htculos automÓ'\1tlu, declarado de interés prefererKe
""or el .Real· !leer.to 1879/1979, de 22 de Junto.

Ilmo. Sr.; El Real Decreto 1879/1979, de 22 de junio, declaró
de interés preferente al sector fabricante de componentes para
vehiculos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, y en. el Decreto 2852/1984,· de 8
de septiembre y ha. sido prorrogado por el Real Decreto 3Z14/
1982. de 12 de noviembre.

cMet&lúrgica Santa Engracia. S. A._, solicita acogerse 8 los
beneficios otorgad<'s por el cite.do Real Decreto 1679/1979, de 22
de Junio. en base • lo dispuesto en su arttculo 5.°, para llevar &
cabo la ampliación de sus instalaciones productivas. sita.a en
Bergara (Guipúzcoa), dedicade.s a la fabricación de tomilIería
estampada con destino a 1'8. industria del automóvil. Esta am
pliación ha sido aprob8Cla por Resolución de la Dirección Ge
neral de lndustri& Siderometalúrgieas y Navales de 8 de di-
ciembre de 1983. '

Satisfaciendo el programa presentado por cMetBlúrgica Santa
Engrecia, S. A.- las condiciones exigidas por el artículo S.o del
Real Decreto 1872/1979, de 22. de Junio, y siendo sus objetivos
acordes con los' señalados para el sector en el articulo 0.° de
dicho Real Decrew, procede resolver la solicitud presentada al

objeto .deque cMetalurgica Santa Engracia, S. A.-, pueda dis-'
frutar de.1& totalidad de los bene.ficios comprendidos en los
artículos 6.° y 7.a del citado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Industrias Siderorr.etalúrgicas y Navales, este Ministerio ha te-
nido a bien disponer: .

Primero.-Se declara a cMetalúrgica Santa Engracia, S. A._,
incluide. dentro dd sector fabricante de componentes para ve
hículos automóviles. declarado de interés preferente por el Real
Decreto 1679/1979. de 22 de junio, siéndoIe por consiguiente de
aplicación los beneficios establecidos en el articulo e.o de dicho
Real Decreto.

Segundó.-Por lo que se refiere a los beneficios establecidOS
en el articulo 7 U' del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de

'junio, cMetalurgka Santa Engracia, S. A._, deberá sollcitft,rlos
en- cuanto le sean de aplicación, en la forma prevista en 1&
vigente legislación especifica. sobre los mismos.

Tercero.-La cifra de inversiones a realize.r se aJustarA a lo
detenninado en el articulo 6.°, punto dos, del Real Decreto
1879/1979, de 22 de lunio.

Cuarte.-Esta declaración se entenderA aplicable a los planes
de inversión aprobados, por la Dirección General de Industrias
Sideromet&lúrgicas y Navales en 23 de noviembre de 1983. que
deberan quedar finalizados antes del 1 de enero de 1985.

Quinto.-La efectividad de los beneficios otorgados se supe
dita al cumpllmiento de las condiciones señaladas en la auto-
rización para llev~H a cabo el plan de inversiones y los genera
les fijados en el Real Decreto 1679/1979, de 22 de Junio.

Lo q';1e comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de enero· de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Luis _Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias .Sid~rometalú.rgicas y
Navales. .

5369 ORDEN de· 11 dé enero de 1984 por la que ,e
incluye a cTomillo. Unzurrunzaga, S. A._, en .1
sector de fabrtcactdn de conlponsntes para vehtcu
70s automóvilel. declarado de tnter61 preferente
pOr ei Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

Urna. Sr.; El Real Decreto 1679/1979, c'e 22 de junio, declaró
de interés preferente el sector fabricante de componentes de
vehículos automóviles, al amparo de to dispuesto en la Ley 152
de ~963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 3274/1982 de 12 de
nOViembre. '

..cTornillos Unzurrunzaga, S. A._ solicita acogerse a 108 bene.
flCIOS otorgados por el citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de

Junio. en base a lo dispuesto en 8U articulo 5.°. para llevat
a 08bo 1& amo'ación de sus tnstalt\Ciones productIvas. sitas
en Bergara (GUlrÚzcoa)., dedicadas a la fabricaci6n de toroi..
lleria estampada, con destino & la industria del automóvil. Esta
ampliación ha sid" aprobada por resolución de la Direcci6n
General de Industrias Siderometalúrgicaa y Navales de 8 de
diciembre de 1983.

Satisfaciendo el programa presentado por .Tornillos- Unzu
rrunzaga, S. A._ las condiciones exigidas por el articulo quinto
del Real Decreto 1679/1979. de 22 de junio, y siendo sus obJ.
Uvas acordes con los señe.lados para el sector en el articulo
tercero de dicho Real Decreto, procede resolver la solicitud
presentade., al objeto de que cTornillos Unzurrunzaga, Socie
dad Anónima... pueda disfrutar de la totalidad de los benéficios
comprendidos en loa articulos 6.° y 7.0 del citado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta dei la DireCción Generai 1e In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio he. tenido
a bien disponer:

Priinero.--Se. declara a .Tomillos Unzurrunzaga. S. A.- in
cluida dentro del sector fabricante de componentes para vehícu
los automóviles, declarado' de interés preferente por el Re&l
D.ecreto 1619/1g¡g, de 22 de junto. siéndole por consiguiente de
aplicación los beneficios establecidos en el articulo 6.0 de dicho
Real Decreto. '

Segundo.-Por In que 88 refiere'a los beneficios establecidos
en el articulo 7.° del citado Real Decreto 167911979, de 22 de
junio, cTornillos· UnzuIT1lDZ8ga, S. A._ deberá- solicitarlos en
cuanto le sean de aplicac:i6n, en la forma prevista en la vigente
legislación especifica sobrE! los inismos.

Tercero.-La cif:ra de inversiones a reáUzar se a1ustarA a lo
determinado en el articulo 5.° 2, del Real Decreto 1679l 1979,
de 22 de Junio. .

Cuarto.-Esta declaración se entanden\ aplicable 8 los pla
nes de inversión aprobados por la Dirección General de lndus-
trias Siderometalúrgicas y Navales, en 23 de noviembre de
1983, qUe deberán quedar finalizadas antes del 1 de ~nero

de 1985.
Quinto.-L6 efectividad de los beneficios otorgados se supe

dita al cumplimiento de las condiciones seiialAdas en la auto 4

rización para llevar a cabo el plan de inversiones y los gene
rales fijados en el Real Decreto 1679/1979, dé 22 de junio.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de enero de 19B4.-P. D. (Orden de 30 de lunio

de 1980), el Subsecretario, Luis CarlOs Croissier Batista.

Ilmo_ Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgic8s y
Navales.

5370 ORDEN de 11 de-enero de 1984 ,abre aceptación
de sohcituet de lo Empresa .Nagares, S. L.-, para
acog€TSe a los benefici08 previstos ·en el Real De
certo 1415/1981, de 5 de junw..

Ilmo. Sr.: El Rea~ Decreto 1415/1981. de 5 de junio (cBoletin
Oficial del Estado_ de 16 de julio), calificó determinados poU
ganas industriales como de preferente localización industrial y
sefialó los, beneficios que podran concederse e. las Empresas
que realicen instalaciones industriales en los mismos. Esta cali
ficación ha sido prorrogada por el Real Decreto 2993/1982, de
24 de septiembre (..Boletin Oficial del Estado- de 15 de noviem
bre. hasta ei 31 de diCiembre de 1983, y respecto de algunos
de dichos polígonos, entre ellos el que se menciona en' esta
Orden.

Por otra p~rte, el citado Real Decreto 1415/1981, de 5 de
lunio, dispuso que la tramitaci6n de las solicitudes para' acoger
se a los beneficios que fIlaba, se ajustarla e. la Orden del Mi
nisterio de Industria, de 2 de julio de 1978 ( ..Boletín Oficial
del Estado_ del 8) resultando. además, aplicable el Real Decre
to 2859(1980. de ;ro de diciembre (cBoleUn Oficial del Estado
de 9 desnera de 1981), sobre normas complementarias regula
doras de la &Celó!:' territorial en las grandes áreas de expan·
sión industrial, zonas y poltgonos de preferente localización
industrial y el Real, Decreto Z79S/1981. de 19 de octubre (cBo
latín Oficial del Estado- de 30 de noviembre). njó subvencio-
nes 6dicionates Qu". se pueden conceder en las zonas o poUgo.
nos de preferente localización industrial, en razón de la 10caU
zación o del sect(lr de la Instalación que se proyecta.

Por último, la citada Orden de 2 de Julio de 1976 establece
que el Ministerio de Industria y Energía decidIré, sobre 08de.
solicitud presentada mediante la correspondiente Orden en la
que podra, no obstante. decidirse sobre varias solicitudes. Esta
Orden, aunque no sea. estrictamente necesario. conviene que. por
analogía con los demás poligonos y zonas preferen tes sea some·
tida al Consejo de Ministro&. ya que se conceden subvenciones
con cargo a los presupuestos de otros Departamentos minia:'
teriales, _,

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo
de Ministros, adoptado en Su reunión del día 28 de septiembre
de l~, ha tenidn a bien disponer lo sIguiente:

Primero.--Queda e.ceptada la solicitud de la Empresa que ie
relaciona en el anexo de e&ta Onien· y' que ha sido presentada
para acogerse a los beneficios del Real Decreto 1415/1981, de
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;5 de lunio (.Boletín Oficial.del Estado~ de 18 de Julio), sobre
calificación como de preferente looe.lización industrial de de
terminados. polígonos industriales, correspondiéndole a dicha
E;rnpresa los benefIcios actuálmente 'vigentes que se especifi·
quen en la resolución a que se refiere el apartado cuarto de
esta Orden, de acuerdo con el grupo en que ha sido calificada
su solicitud de entre Jos establecidos .en el anexo de la Orden
del Ministerio de Industria, de 2 de julio de 1976 (.Boletin Ofi
cial del Es!.a'io.. de! al.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2
del Decreto 2853/1964, de ade septiembre, que desarrolló la'
Ley de Indus:rias d<, Interés Preferente, y en el apartado 11.4 de '
la Orden de 2 de 1ulio de 1976, una Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda, determinará los beneficios fiscales de
carácter esta~al qu~ correspondan a la Empresa mencionada.

Tercero.-l.,La concesión de las subvenciones a que dé ¡ugaI
esta Orden ctuedará sometida a la tramitación y aprobación del
oportuno ,expediente de gasto_ que ha de incoarse con cargo al
crédito qUe para estas atenciones figura en los presupuestos del
Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo, y seran satisfechas
en la forma y condiciones que establecen los Reales Decre
tos 2826/1979. de 17 de diciembre (.Boletín OficiaC del Estado,.
del 20) -aplicable a los polígonos industriales en virtud del Real
Decreto 1527/1980, de 11 de julio (.Boletín Oficial del Estado,.
del 24)-, y 8259/1980, ele 30 de diCiembre {.Boletín Oficial del
Estadp.. de 9 de enero de 198U. asi como en la Orden del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo de 24 de septiembre de
1980 (..Boletín Oficia.l del Estado.. del 30) y en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1964 (.Boletín Oficial
del Estado,. del 4) y demás -disposiciones en vigor.

2. Los beneficies qUR no tengan señalado plazo especial
de duración o éste no venga determinado por la propia reaii- '
zación o ,:,umplim.ento del acto o contrato ,que los fundamente,
se conceden por U3 periodo de cinco años, prorrogables por otro
periodo no superior, cuando las circunstancias económicas así lo
aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bien~-s dI'>
equipo y utillaje de primere instalación serAn aplicables a par
tir del prim"lr despacho provisíonal que canceda la Dirección
General de Aduana::; e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda, de 4 de marzo
de 1976 (.Bolettn Oficial del Estado.. del 12), .todo ello sin per- .
1uicio de las P9s¡bles modificaciones que pueda· requerir la en
trada envigar dt'!¡ Tratado de Adhesión de España a las Comu
nidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
carA en defecto d'J otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reg.es '! condiciC'nes actualmente establecidas o que en
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficiaL

Cuarto.-Se notificará a la Empresa beneficiaria, a través de
la Junta. de Cumunidades de le, Región Castill8.-La Mancha la
resolución· menciona{ia en el apartado 12 de la Orden de este
Minist~rio de i! J~; Julio de 1976, en la que se especifiquen los
beneficios (lbtenic;lm y se establezcan las condiciones generaies
y especiales a qUl.. aquélla deberá someterse en la ejecución de
las in"talaeiones proyectadas. así como los plazos en que de·
berán ser iniciada.. y concluidas las mismas.

Lo que c,omunlro a V l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de enero de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Clasificación de Bolicitudes presentadas para la concesión de
beneficios corresp(J11"tentes Q- .u instalqción en polígonos· de

preferente localización indUltrjal

Número de expediente: CU-16, Empresa: .Nagares. S. L ....
ActiVidad: Fabricación de componentes electrónicos del aut.ornó·
viL Emplazamient»; Motilla del Palanear <Cuenre). Subven
Ción: .3.135,JOO pe8EJtas.

ORDEN de 11 de enero de 1984 de aceptación de
solicitudes presentadas paro acogerSe a los beneff
clos previstos en la zona de preferente localización
induslrial de la, islas Canarias.

Umo. Sr.: El Real Decreto 2Q93/1962, de 24 de septiembre
(..Boletín Oficial del Estado- de 15 de noviembre), prorrogó
hasta el 31 de dicJembre de 1983 el plazo establecido para que
las Empresas qu~ realizasen determinadas instalaciones en 'la
zona -de prefei."6nte localización industrial de las islas Canarias

. ,se acogiesen a los beneficios establecidos para dicha zona por
el Decreto 2500/1979: de 21 de septiembre (.Boletin Oficial del
Estado.. de 7 de noviembrel.

A su vez, el Real .{)ecreto 2859/1980. de 30 de diciembre
(..Boletín Oficial dei Estado.. de 8 de enero de 198U. estableció
normas complemt'~tariasreguladoras de la 6Cción territorial en
las grandes áreas d~ expansión industrial, zonas y pol1gono_s de
preferent~ localización industrial. y el Real Decreto 2795/1981,
de 19 de octubre (.BoleUn Oficial del Estado.. de 30 de noviem·
brel, filó -le.s sub\'enciones adicionales qUé se pueden conceder
en las ~on~ y poligonos de preferente localización industrial.

en razón de la localizadón o del sector de la instalaciÓn que se
proyecta.

Por otra parte. el artículo 7 del citado Real Decreto 2553/
1979,. de 21 de septIembre, señala que la tramitación de .las
soliCItudes para acogerse a los benefIcios establecidos en el
mismo se ajustará a lo dispuesto· en la Orden del Ministerio
tle Industria. y Energia de 8 de mayo de 1976 (.Boletín Oficial
del Estado~ del 20) y disposkioncs que la complementen o sus
tituyan, y que la resolución que se adopte se tomar'á previo
ac.uerdo del Consejo de Ministros cuando se otorguen subven
ciones con cargo a los presupuestos· de otros Departamentos
ministeriales.

El apartado 11 de esta Orden establece que el Ministerio dé
lndustria. y Energ.a deddirA sobre cade. solicitud presentada
mediante la corre~pondjente Orden ministerial, si bien autoriza
a este Departamente, a que resuelva sobre varias solicitudes en
una sola Orden en la que se determinaran los beneficios actual
mente vigentes qu", se concedan de acuerdo con los grupos
contenidos en el cuadro anexo de la citada Orden de 8 de
mayo de 1976.

F'inalmente, las solicitudes aceptadas han sido tramitadas con
arreglo a la repetiaa Orden de 8 de mayo de 1976 y examinftdas
e informadas oor lo~ Ministerios competentes y por el Ministerio
de lnd,ustiia y Energía, con arreglo a los criterios ecormmicos
y ,sociales de .las inversiones previstas.

En su virtud, este Ministerio. previo 'acuerdo del Consejo de
Ministros, adoptal'() en su reunión del día 28 de septiembre
de 19f'3, ha tenIdo a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedal1 aceptadas las solicitudes de las Empresas
que se relacionan en el anexo de esta Orden y que han sido
presentadas para acogerse a los beneficios del Real Decreto
2553'1979, de 21 dtJ septiembre (.Boletin Oficial del Estada.. de
1 de noviembre) sobre cahlicación de las islas Canarias como
zona de preferente localización industrial correspondiéndoles
I:t dichas Empres·li> las subvenciones adicionales que se estable· .
cen en el Re.al Decreto 27951 1981, de 19 ,de octubre, así como
los beneficios qlJ" se eS;Jecifiquen en la resolución. a que -se
refiere el apartado cuarto de esta Orden, de acuerdo con el
grupo en que har. sido clasificadas, de entre los establecidos
en el anexo de la Orden del Ministerio de Industria y Energia
de 8 de mayo de 1976 'y que estén actualmente vigentes.

Segundo.-De acuerdo wn 10 establecido en. el artículo 12.2
del Decreto 285~/1964, d~ 8 de septiembre, que desarrolló la
Ley de Industria~ de interés Preferente, y en el apartado 11.4
de la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 8 de
mayo de 1976, una Orden del Mmisterio de Economía v HaCienda
determinará jos bl'neficios fiscales de carácter estatal que co
rrespondan a Itt.s Empresas citadas.

Tercero.-l. La concesión del~s subvenciones a que dé
lugar esta Ord¿n ministerial quedará so~tida a la tramitación
y aprobación de; oportuno expediente de gastos que ha de
incoarSe con car~Q al crédito que para estas atenciones figure
en los Presupuesh-,~ del Ministerio de Obras Públicas y Urba
Dismo. y serán sat,sfechas en la forma y condiciones que esta· .
blecen los Reoales Decre10s·2826/1979, de 17 de diciembre -apU~

cable a las zonas dA preferente localización industrial en virtud
del Real Decreto 1527/1980, de 11 de julio-, y 2859/1980, de
30 de diciemhre {·Boletín Oficial del Estado_ de 9 de enero
de 1981l. así como en la Orden del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo de 2.. de septiembre de 1980 y en la Orden del
M:nisterio d2 Hacienda de 2 de julio de 1964, y demás duposi
clones en vigor.

2. Los beneficIO':' que no tengan señlllado plazo especial de
duración o éste no venga determinado por la propia realización
o cumplimiento d~ acto o contrato que lo fundamente, se OlJnce
den por un período de cinco años, prorrogables por otro periodo
no superior, cuana r; las circunstancias económicas así lo &con·
sejen.

3. Los beneficio.:- relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaje dc primera instalación serán aplicables a par
tir del primer de",pacho provisional que conceda la Dirección
General, de Aduana~ e Impuestos Especiales, de acuerdo con
lo previsto en la Orden del Ministerio·de HQ.cienda de.4 de

'marzo de 1974 tod::. ello sin perjuicio de las posibles modifica·
ciones que pueda requerir la entreda en vigor del Tratado de
Adhesión de Españfl a las Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se con·
cederá en defecto de otras fuentes ele financiación yde acuerdo
con las reglas v condiciones 6-clualmente establecidas o que en
lo sucesiyo se establezcan para crédito oficial.

Cuarto.-Se ;'lotificara a las Empresas beneficiarias, a través
de los órganos correspondient.es de la Junta de Canarias, la
resolución a que sr¡ refiere el apartado 12 de le. Ord~n de este
Ministerio de 8 de mayo de 1976.' Rn la que se especifiquen los
beneficios.obtenidp3 v Be establncan las condiciones generales
y e~pec!ales a qu<> aquéllas deberán someterse en la ejecución
de las instalaciones proyectadas, asf como los plazos en que
deberan ser inic:adas y concluidas las mismas.

Lo que comunico a V. r. para su conocimient_o y efectos.
Madrid. 17 de enero de 1984.

SOLCIlAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.


